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Temas a desarrollar:

1) Normas contables a utilizar

2) Impuesto diferido, Ley 27.630

3)    RT 53 Nueva norma de auditoria, vigencia.
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Esquema de Normas Contables 
vigentes
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NOVEDADES CONTABLES CIERRES- DIC 2021
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NOVEDADES CONTABLES CIERRES- DIC 2021
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NOVEDADES CONTABLES CIERRES- DIC 2021
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Tratamiento del Impuesto Diferido
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Contabilización IG

Cuestiones contables a considerar

9

Contabilización 
de Impuesto

a las 
ganancias

Método del Impuesto 
determinado (percibido)

Método del Impuesto 
diferido (devengado)
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 Método del impuesto 
determinado

 Método del impuesto determinado 

 Entes Pequeños de la RT 41, puede aplicar el método del impuesto
determinado que reconoce en resultados (rubro Impuesto a las
ganancias) el impuesto que se liquida a efectos fiscales (impuesto
determinado).

 Si da quebranto, no se registra nada en la contabilidad. Se registra
su impacto en menos cuando se utiliza.
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Método del impuesto diferido (ID) 

 El método del Impuesto Diferido requiere:

Registrar los mayores o menores impuestos que se generan en el
presente ejercicio pero que obligan a pagos mayores o menores en el
futuro, por lo que se requieren generar activos o pasivos por ID (por
ejemplo, un quebranto que se produce un año, genera menores
pagos impositivos en el futuro).

– El ajuste por inflación contable que se registra en el período actual
aumenta el importe contable de los activos por la reexpresión
generando mayores amortizaciones en el futuro, pero su deducción
impositiva futura será sin ajuste, generando mayores impuestos.
Corresponde registrar un PID
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Ajuste Impositivo y el ID 

Efecto contable 
 La aplicación del ajuste impositivo aumentará o reducirá el

impuesto determinado en 1/3 o 1/6

 Método tradicional: Nada (impuesto determinado)

 Método Impuesto Diferido Los 2/3 o 5/6 restantes del ajuste
impositivo que se trasladan a los dos ejercicios siguientes,
generarán mayores o menores pagos de impuestos futuros
producto de un resultado del período actual, por lo que
corresponde reconocer por esos 2/3 o 5/6 Activos o Pasivos por ID,
según el caso.
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Ajuste por Inflación Impositivo
Leyes 27.430 - 27.468 - 27.541

 Ley 27.430 

 Reforma Tributaria (2017) 

 ARTÍCULO 65.- Incorpóranse como últimos párrafos del artículo 95 de
la LIG, los siguientes: “El procedimiento dispuesto en el presente
artículo resultará aplicable en el ejercicio fiscal en el cual se verifique
un porcentaje de variación del índice de precios a que se refiere el
segundo párrafo del artículo 89, acumulado en los treinta y seis (36)
meses anteriores al cierre del ejercicio que se liquida, superior al
ciento por ciento (100%).
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Ajuste por Inflación Impositivo
Leyes 27.430 - 27.468 - 27.541

 Ley 27.430 

 Reforma Tributaria (2017) 

 ARTÍCULO 65.- Continuación: Las disposiciones del párrafo
precedente tendrán vigencia para los ejercicios que se inicien a
partir del 1° de enero de 2018.

 Respecto del primer y segundo ejercicio a partir de su vigencia, ese
procedimiento será aplicable en caso que la variación acumulada
de ese índice de precios, calculada desde el inicio del primero de
ellos y hasta el cierre de cada ejercicio, supere un tercio (1/3) o dos
tercios (2/3), respectivamente, el porcentaje indicado en el párrafo
anterior.”
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Ley 27.630 efectos en el Impuesto 
Diferido  (16 junio 2021)
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Ley 27.630 efectos en el Impuesto 
Diferido  (16 junio 2021)
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Resolucion Tecnica 17:

Reconocimiento y medición de las variaciones patrimoniales 

Los impuestos a las ganancias se imputaran a los mismos periodos que los ingresos, gastos. Ganancias 
y perdidas que intervienen en su determinación.

19Ley 27.630 efectos en el Impuesto 
Diferido  (16 junio 2021)
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Resoluciòn Tècnica 17:

21Ley 27.630 efectos en el Impuesto 
Diferido  (16 junio 2021)
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Resoluciòn Tècnica 17:
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Efectos contables

Cierres Anteriores a Junio 2021

En este caso este hecho posterior (hecho nuevo) va en nota a los EECC

(fecha de cierre y aprobación de EECC) 

Cierres Junio 2021 y posteriores

Impuesto diferido: con esta nueva norma (alícuota estimada)

Impuesto corriente: a la alícuota vigente (anterior a la norma) esta norma 
entra en vigencia ejercicios iniciados 1-1-21

23Ley 27.630 efectos en el Impuesto 
Diferido  (16 junio 2021)
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Ejemplos

 3.000.000  25% 0 750.000,00 25,00% Alicuota para ID

24Ley 27.630 efectos en el Impuesto 
Diferido  (16 junio 2021)

3.000.000 25% 0 750.000,00 25,00%Alicuota para ID

20.000.000 30% 1250000 5.750.000,00 28,75%Alicuota para ID

60.000.000 35% 14750000 18.250.000,00 30,42%Alicuota para ID

1.000.000.000 35% 14750000 347.250.000,00 34,73%Alicuota para ID

2.000.000.000 35% 14750000 697.250.000,00 34,86%Alicuota para ID

5.000.000.000 35% 14750000 1.747.250.000,00 34,95%Alicuota para ID
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25Ley 27.630 efectos en el Impuesto 
Diferido  (16 junio 2021)
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Ley 27.630 efectos en el Impuesto 
Diferido  (16 junio 2021)
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Ley 27.630 efectos en el Impuesto 
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Ley 27.630 efectos en el Impuesto 
Diferido  (16 junio 2021)
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Resolución Técnica N° 53 

Modificación de la 
Resolución Técnica N° 37 

NORMAS DE AUDITORÍA, REVISIÓN, OTROS 
ENCARGOS DE ASEGURAMIENTO, 

CERTIFICACIONES, SERVICIOS RELACIONADOS E 
INFORMES DE CUMPLIMIENTO
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Vigencia

 El nuevo texto de la Resolución Técnica N° 37 resultará de 
aplicación: 

a. para encargos cuyo objeto sean estados contables, a partir de los
ejercicios iniciados el 1° de julio de 2022 inclusive, y los períodos
intermedios comprendidos en los referidos ejercicios; y

b. b. para los demás encargos, a partir del 1° de julio de 2022
inclusive. A tal fin, se considerará la fecha del informe del
contador.

 En cualquier caso, se admite su aplicación anticipada

www.mrconsultores.com.ar

Principales cambios

 En materia de independencia, incorpora la actitud mental independiente y la independencia
aparente que son necesarias para lograr imparcialidad, objetividad y veracidad y ser
reconocido como que realiza su tarea sin prejuicios, libre de conflicto de intereses o de
influencia indebida de terceros.

 Incorpora en la sección de normas para el desarrollo de los encargos de aseguramiento
cuestiones referidas a la evaluación para la aceptación y continuidad de los encargos.

 Documentación del encargo: El contador documentará su trabajo de modo tal que
proporcione un registro suficiente y adecuado de las bases que fundamentan su informe y
evidencia de que su tarea se planificó y ejecutó de conformidad con las normas y los
requerimientos legales y reglamentarios aplicables. La cantidad y calidad de los elementos
de juicio obtenidos deberán ser suficientes como para permitir que otro contador, a partir de
la documentación, pueda comprender el trabajo realizado.

 Aclara cuales son las tareas de debe considerar el auditor para obtener los elementos de
juicios sobre a la utilización del principio contable de empresa en funcionamiento.
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Principales cambios

 En los casos en que el contador público se apoye en tareas realizadas por expertos
aclara que el profesional es responsable de su informe, y la utilización del trabajo de un
experto por parte este no reduce dicha responsabilidad.

 Se debe considerar que en los estados contables, el auditor debe quedar en evidencia,
en todas sus páginas, la relación que con ellos tiene el citado contador. Para ello, el
contador alternativamente realizará una o más de las siguientes acciones: a)firmar o
inicialar todas las hojas de la información objeto del encargo; b) identificar la
información objeto del encargo de manera electrónica de probada seguridad.

 Dentro del proceso de una auditoría externa incorpora: Identificar y valorar los riesgos
de incorrección significativa, tanto en los estados contables en su conjunto, como en
las afirmaciones relativas a tipos de transacciones, saldos contables o información a
exponer, con la finalidad de proporcionar una base para el diseño y la implementación
de respuestas a tales riesgos.

 Profundización del basado en riesgos.

 Para el caso de las auditorías de grupos, se incorpora un detalle claro de las tareas y
responsabilidades:

www.mrconsultores.com.ar

Principales cambios

 Cuando se auditan estados contables de un grupo, debe existir una comunicación entre
el auditor del grupo y los auditores de los componentes sobre el alcance y el momento
de realización del trabajo, sobre la información contable del componente, así como
sobre sus hallazgos. El auditor del grupo obtendrá elementos de juicio, válidos y
suficientes sobre la información contable de los componentes y el proceso de
consolidación, para poder expresar una opinión sobre los estados contables del grupo.

 El auditor del grupo es responsable de la auditoría del grupo y de que el informe de
auditoría que se emita sea adecuado a las circunstancias. Por ello, el informe de
auditoría sobre los estados contables del grupo no hará referencia al contador de un
componente.

 Comunicación y sugerencias: Incorpora dentro de este apartado que el contador emita,
independientemente de su informe de auditoría, un informe con observaciones
recogidas durante el desarrollo de la tarea acerca del funcionamiento del control
interno, prácticas contables, dificultades encontradas durante la realización de la
auditoría y otras cuestiones que sean relevantes, así como sugerencias de tipo general,
basadas en estándares o buenas prácticas de control interno para su mejora o
solución.
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Principales cambios

 También podrá emitir un informe preliminar con el objetivo de informar al ente auditado, además de los contenidos 
del párrafo anterior, las incorrecciones detectadas, los ajustes recomendados y su impacto en la opinión. En ambos 
casos, el contador público dejará expresa constancia en su informe, que lo emite para uso exclusivo del ente 
auditado. Siendo este segundo informe algo nuevo que puede servir al ente sus procesos, circuitos y control interno.

 Mejora en la redacción de los tipos de opiniones que pueden emitirse en los informes de auditoría externa de 
estados contables.

 Cambio en el ordenamiento del informe de auditoría externa de estados contables. En esencia se sube el párrafo de 
opinión principal y fundamentos de la opinión modificada (en caso de corresponder), antes de los párrafos de 
responsabilidades con el fin de darle mayor relevancia a la opinión de auditoría. Este punto es muy beneficioso 
porque permite identificar más rápido la opinión vertida por el profesional independiente.

 Incorpora al informe de auditoría un mayor detalle en el párrafo de responsabilidad del auditor donde se deberá 
detallar la labor del auditor externo de estados contables.

 Esto permitirá al lector del informe conocer con mayor grado de detalle las tareas que ejecuta el auditor para 
obtener elementos de juicio válidos y suficientes que le permiten soportar la opinión vertida en el informe.

 Se incorporan los informes de cumplimientos, que no estaban incluidos en la resolución técnica N 37.
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